
LA REGULACION DE PRECIOS Y 
LA CALIDAD DE LA EDUCACION 

PRIVADA EN COLOMBIA: 
POSIBILIDADES y 

LIMIT ACIONES 

eb n regularse o 'ontt'olarse los pre

cio d las matrículas en la educa 'ión hásica pd

vada? ¿Dicho control de precios debe aso ' iarse 

a indicador ~ , de la calidad del s rvi ' jo du 'ati

vo para prOJll0 er dicha calidad? ¿S '>na ésta una 

política eficiente d ~~cle el punt 

mico? ¿.\'ena eqlfílalil'a? 

ista econó-

Estas son pregunla~ orientada a la evaluación 

de la política educati a oficial de los último 

años, pues recientemente se han nlodtil ado 

las reglas de juego del sistema regulador de 

alidad y pt- ' jos de los colegios privado~ , con 

tnotivaciones d diversa índole : imp dir ahu

. os en el cobro de matrículas , contro lar la in

flación ,pr01110 er la calidad -especialm.ente en 

los colegios más atrasados-, etc . 

En efecto, rccientement el Ministerio de Edu

cación Nacional (ME reglam ntó l 1 artí uJo 

202 de la Ley G neml d Edu ación (Ley 115 

de 1994) y estableció un sisteula de control de 

matrículas y pen ione que esp cifica diversa 

reglas que eon,"ierlen los i.ncremento de luatrí-
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culas en una función lineal d un conjLUlto d 

ara t rísticas ob 'el ables -indicadon~s de cali

dad- del establecüniento escolar. 

En 'Íntcsis, la ' prin ipale ' , nclusiones lel do

CLU11ento, .,on: En lo ÚltUl10S ailos se ha ohser-

ado un incremento de lo pI' ~ jos d la edu

caci ~ n pri ada por en una de la inDa -ión oh

servada . ~ imulláneamente, una buena propor

ción de 11 iños jovenc que n a istC'n a la edu

cación hási 'a pCl"tcnc en a hogares on u"lgre

sos sufici nt s pard comprar una edu ación pti

vada , esto es , que enfrentan una oferta privada 

"i.ne plicab1em nte " ineJásti -a . De otro lado, 

exL tc e idencia acerca de 10 ' b neficios po

ten ial s de mejorar la calidad en la ducación 

-pública privada- y específicamente obre el 

impacto de dichas nlejora ' n la eficiencia -

p r la la de reducir la repitencia la deser

ción-. o ob tante, la posibilidad de explicar 

la calidad educativa por medio de in UlTIO es

colar s observables es aún nlUy limitada. La 

intención de promover la alidad por medio 

de la regulación pública d lo precio de la 

educación privada en función de LU1 índice de 
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ariable observable , pued g nerar 

in ficiencia -restriccion d oferta entre otro , 

pu rigina señal impreci a de calidad e 

inhib la op ración d m cani mo competiti-

de mercado. Par e ría preferible -má efi

cient - optar por t.m esqu tna regulador má 

sencill que penrti ti era la n gociación libre de 

contrato educativo en los prilneros grad ~ 

e colare y, que definiera m canismos equita

ti o de renegociación, para la fijación de pre

cio en períodos má a anzado del contrato, 

donde el papel del ent r guiador sería el de 

árbitr ante la eventual inexi tencia de acu r

do voluntarios entre las partes.Adicionalm n

Le, para lograr la promo ión de la calidad y la 

op ración má ficienL de e te esquema de 

negociación directa padre -col gio , e el be 

pro e r pública y graLwLamente información 

e ·p ífica, precisa y comparati a acerca del r -

sultado o logro de cada ·olegio en los clifercn

te nivele · educativos. 

Inicialmente, e examina la relación calidad

eficien ia . En gunclo lugar, se des .-ih la 

evolu ión del mar o regulador d pre íos de 

la educación. En el iguient numeral se re i

san los principalc indicadore · de la dinámi

ca de la oferta pri ada de ducación. En 

cuarto,, e re, ume la L ión de la teoría econ ' 

mica sobre las po ibilidade. y Lirnitacione~ de 

la regulación ante los probl mas de calidad , 

la informa ión asimétrica Jos contrato in-

completo . Por últitno , 

cipales conclusione . 

con ·ignan la · prin-

J. LA CALIDAD DEL SERVICIO 

EDUCATIVO: UNA VARIABLE CLAVE, 

INCLUSO PARA LA EFICIENCIA 

En conoRúa de la educación, e bien cono-

cida la r !ación exi tent ntre afíos d 

31 

colari<L'ld al anzado. , el logro acad , mi o 

lo rendinli nto n1onetarios en m rcado 

laboraF. ¿Cómo se r lacionan e ta ariabl s 

on la calidad d 1 s rvicio?. 

La importancia de 1 s e fuerzo para el mejo

ramiento de la calidad en la educación públi

ca y privada en lo · paí ·e · en de arrollo pare

ce indiscutible. A pesar de que lo · e tudio · 

·obre la relación ntre la calidad de la du a

ción básica y el ingreso laboral obtcnid no 

parecen revelar nada significativo en paL es 

desarrollado \la e idencia empírica para paí

s s en ele arrollo indica todo lo • )ntt·af'io . 

llanusheck Lavy 1993) -con una muestra 

de estudiantes egipci s- logran e tabl er el 

ignificativo impacto positivo que la alk1ad 

ti n no ólo en el logro escolar y el 1náxi-

1no grado escolar alcanz ado, sino hnnbién 

en la probabilidad de 11o-deserci6n escolar. 

Asitnisn1o, pat·a una muestra de estudiantes 

brasilei'íos, ITarbbon y llanushek (1992) en

cuentran qu ~ la calidad tiene un efecto acli

cional positivo ) significativo ~obre la proba

bilidad de jJronzocion• . 

' i bien lo - ·tuclios mencionados no tnidcn 

la iinportan ia r lativa de las di!-.tintas cantc

terística -de calidad- del establecimiento es

colar, lo d Gertl r y Glewwe ( 1992a, 

J 992b) , obre Perú y Ghana e tablee - n el 

poder de varios indicadores de calidad del 

ervicio -experien ·ia educación del profe

sor, número de te tos por estudiantes biblio

tecas , tableros , saneatni nto , distancia , etc .

para incrementar la probabilidad de a i ten

cía _ colar ' miden la dispo ición a pagar 

por cada tipo de mejora. Jnclu ·i e , sus resul

tados sugier n una capacidad parcial de 

autofinanciami nto para algunas mejora de 

alidad. 
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En Colombia, los estudio de calidad han 

enfatizado su relación con 1 logro ; no obs

tant ,si se r cuerda la e id ncia obre rela

ción entre logro e ingreso laboral , y , 

adici naltuente , e apela a la con lusión de 

Gom s-Neto y Hanu hek (1994 ) que incula 

el menor logro con una mayor probabilidad 

de r piten ia, se puede arguluentar que las 

ariables -características de calidad- asocia

da, al logro talubién lo e tán a la reptt ncia 

a la deserción. En fecto , el estudio DNP

NICEF (1995) a partir de la prueba SA

BER de tercero y quinto grados de primaria, 

n1ucstran qu ~ en nuestro ca. o la. misnla 

ariable mencionada en otros estudios apa

r . n como de, criptoras significativas de la 

calidad: educación del docente , text ~ por 

a]un1.no , er lcios básicos en la escuela, la 

i tencia de secundaria bá ' i a , 1 tiempo 

de transporte". 

E L t<":11 entonces nlzone . analitica e iden

cia empíric a que indican un inlpac to al m e

nos parcial- <.le la caJidad e~colar ~obre I lo

gro acadé mi 'o . Y,adicionalrncllte ,. obr ~ otros 

do:, eventos : la de - r ió n y la repitcncia , qu 

a s u ve z afe ' tan s ignill ati amente la eficien

cia del gasto en educación , esto es , el costo 

por estudianfe-prornoufdo-ailo. 

LA REGULACIÓN DE PRECIOS Y 

COSTOS DURANTE LOS AÑos 

NOVENTA: ALGUNOS CAMBIOS EN 

LAS REGLAS DEL JUEGO 

En la evolución de la regulación de pre jo y 

co tos durante los ailo n enta se distinguen 

clarament tres períodos con sus r pectivo 

regímenes . Recientement , -durante el prinler 

eme tre de 1996- el gobi rno reglam ntó 1 
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artículo 220 de la Ley 115 , fijando una nueva 

r gulación d matrícula de stablecin1.i ntos 

pri ados de educación. on ba. e en un índi

ce d calidad otras características se sta

bl cen tres cat gorías de col g10S: r ' gimen 

de Libertad Vigilada, de Libertad Regulada y 

Jontr lado ( uadro 1)6. 

De d el inicio del actual gobierno ha ta la 

adopción de las nLedida recién d scrita., la 

política de contr 1 de la inflación del "Pacto 

ociar trató de imponer un límite de in re

mento de pen. ione igual a la inflación d 1 

Indicc de Precios al ConsunLidor (lP ) más 2 

, 3 puntos, sin embargo , el comportamiento 

de dichos pre io rebasó las metas estableci

das. En efecto , durante la primera mitad de 

1995 se increluentarOn las pen 'ione ' muy por 

en 'ima d la inflación ; no obstante , e n el 111es 

de septielubre -bajo calendar'io B- 'omo me

tlida d e contención se impuso un incre n1e n 

to sujeto al acuerdo con la mayor-ía d lo ' 1 a

dr ~ el fan1Ília) ~c logr6 morigerar ~cnsibl '

n1 ~ nte la alza!'> . 

Desde 1991 ha~ta I inicio d '1 Pacto So lal , se 

en ontraban liberadas las matrículas y las pen

, iones en el prilner g rado de primaria sc

cundaria; en los demá grados , el aunlento de 

matrículas P "'11 ' jone estaba, en principio, 

sujeto a la inflación proyectada por el gobi r 

no . Para incrementos mayores que la infla ión 

proy ctada s r quería autorización dc la 

Asamblea de Padr s o de la Junta ~ eccional 

de Matrícula ., 

En con 'ecuencta, la reforma r dujo en buena 

medida el pod r di creción de la Junta d 

Matrículas la cual anteriormente controlaba 

los incremento de tarifas de todos los grado 
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Evolución de la reglamentación de tarifas educativas 

Antes del pacto social Con el Pacto Social Reglamentación para 1996 

Calendario «A»/95 Calendario «B»/95 

Fijación de tarifas • Libertad para fijar • Régimen controlado • Régimen Controlado * Régimen de Libertad Vigilada: 
y aumentos matrículas y pensiones (rige hasta el 1 o. de julio (ampliación hasta el 30 Fijación de tarifas según categorías 

del primer grado ofrecido. de 1995). de noviembre de 1995). en función de las características 
del servicio prestado. 

• Aumentos en matrículas y • Aumentos en matrículas · Aumentos en matrículas • Régimen de libertad regulada. 
pensiones. según la inflación y pensiones se ngen y pensiones se rigen Fijación de tarifas según estructura 
proyectada por el Gobierno. por el18%. por el18%. de costos y con la aprobación 

de los padres de familia . 

• Incrementos mayores • Incrementos moderados • Incrementos supenores · Rég1men controlado: 
deben ser autorizados por (3%) supenores al18% al18%, sólo podrán ser Rég1men de excepc1ón para los 
las Juntas Seccionales de deberán ser aprobados adoptados por los establecimientos que no 
Matrículas o por la por el Consejo Académico establecimientos cuando suministren la información 
Asamblea de Padres. con el voto afirmativo de así lo dispongan sus requerida o para los casos en que 

los Padres de Familia Consejos Académicos, se comprueben abusos. 
con base en incrementos 
demostrables en sus costos. 
y deberán ser aprobados 
por los Padres de Familia . 
Dichos mcrementos serán 
sometidos a rev1s1ón por 
parte de las secretarras de 
Educación, según criterios 
expedidos por el MEN. 

• La responsabilidad de • La responsabilidad de 
vigilar y sancionar abusos vigilar y sancionar abusos 
recae sobre las secretarías recae sobre las Secretarías 
de Educación. de Educación, 
departamentales y distritales departamentales y distritales. 

Normatividad • Decreto 2542 de Nov 8/91 • Resolución 8480 de • Resolución 2380 de • Reglamentación artículo 202 
respect1va Nov.18/94. JUliO 5/95. Ley 115 (Programada para 

• Resolución 130 de noviembre de 1995). 
enero 26/95. 
· Circular Ministenal 005 
de enero 28/95. 

A '1 j 

33 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



de la educación bá ·ica privada, y Jo tra ladó a 

lo funcionarios de la ecretaría departamen

tales de educación qui nes sup rvi an 1 nue

vo si tema d puntajes de calidad y regula

ción de matriculasH. 

No olo los precio del sector han sufrido 

alteraciones r guiadoras , lo costos labora

le también han e . tacto ujeto a cam.bio in

e perados y muy significali o . n fallo re

ciente de la Corte .onstitucional incrementó 

los costo · laborales de los colegios privados 

de menor precio al iJnponer un incremento 

que lo hace al m no · iguale a los d l sec

tor público9 . 

Por último , cabe anotar que durante todo 

ste lapso la edu ·ación universitaria no ha 

estado suj t<J a ningún tipo de regulación 

e era d pr cios . o obstante , a pesar de 

que la autonon1ía uni ersitat·ia quedó con

o,agrada en la Constitu ·ión de 1991 . s roan

tu\ o la regula ión adminL trativa .A pesar d 

ello , la regulación del ICFES -aun la ejet·cida 

ante de la Le HO d ~ 1980- parece no ha

ber ido tan rigurosa como la ejercida so

bre la e el ucacion basica "'. 

Es e idente que el esquema regulador de lo 

precios de la educación bá ica pri ac.la ha 

sido muy inestabl durante e ·ta década. Des

de el punto le ta económico , s bien sa

bido que la ine. Labilidad de las r gla · de jue

go en términos de precio y licencia de ope

ración incren1enta el nivel de ri , go de los 

ingre o de la empre as escolares , re trin

gi ndo los incenti o económi ·os para la 

creación y mantenimiento de e tabl cimien

tos educativo , limitando el de arrollo de la 

educación pri ada, e incrementando -tal vez 
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sin n ce idad- lo retos d 

educación pública. 

obertura de la 

IIl INDICADORES DE LA OFERTA 

PRIVADA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

La diuán1ica ~le la ofe·rta p ·rit•a€"1a 

ba co11lribuido sigllificalit 'alllellle 

al creciluiento de la oferta total 

En el período 1974 -1992 se in · rementó la 

participación de la oferta pri ada en primaria 

y univer idad , m.a no en secundaria. A pesar 

d que ·n secundaria pri ada tatnbién fue di 

námica y creció a una tasa un poco tna 'Or que 

en primaria , fu . uperada por la gran xpan

sión de la secundaria oficial (6 .8'5% anual) . En 

1 992 la of< rta priva da representó d 21 % de la 

matrícula el primarh, el 35% de la d<.: se un

dada y 1 62'Yc', de la superior. 

D be d ~ta ·ar~e que la expan-,ion de la edu-

a · tón privada (primaria y secundaria) fue 

progr si a , esto es , la mayor ~ pansión se 

dirigió hacia grupo · de ingr so más bajo que 

lo · atendidos previamente m m r ·ado : 51 % 

de la e pansión de primaria ' '56"" de la de 

ecundaria ~ ~ concentro n lo~ quintil s ter

cero y cuart ; ademá , el segundo quintil par

ticipó en igual o ma, or propor ión que el 

quinto . Estos son precisamente lo. quintile 

que al mismo tien"lpo , m joraron en mayor 

medida ·u ingre o per cápita : -recieron al 

3 .7 % anual - uperior al 2 .8 % d 1 quinto-. EJJo 

produjo un in remento del ingr o real por 

hogar del ·egundo quintil entre 1974 ~ 1992, 

hasta un 88% del ingre ·o del uarto quintil 

en 1974. En términos per cápita e acerca

ron aún má , debido a la reducción del ta

maño familiar promedio . En el mi mo perío

do , el ingre o del tercer quintiJ se hizo 30% 
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Cuadro 2A 

Crecimiento y distribución de la educación primaria, secundaria y universitaria. 
Colombia, 1974 -1992 

L Nivel 

Oficial Privada Total Privada (1992) J 
Crec.anual Distribución Crec.anual Distribución Crec.anual Distribución Distribución Partic. Oferta 

% C(") % e % e e Total% 

Primaria 1.24 -0.741 3.30 0.084 1.60 -0.437 0.146 20.7 

Secundaria 6.85 -0.175 3.55 0.132 5.45 -0.092 0.230 35.4 

Universidad 7.03 0.228 9.78 0.486 8.57 -0.396 0.521 61 .9 

( *) Nota: C: Coeficiente de Concentración o Cuasi-Gini. 
VPI ( 9.:l6J <1 o o1 1111'\-( 

e Jadrr 2 8 

Asistencia a colegios privados por quintil de ingreso, nivel educativo y área DANE. 

Colombia, 1992 
(Porcentaje) 

~-- -- ----
Primaria 

Qu inti l Grandes Ciudades Resto Rural Total nacional Total nacional 
ciudades intermedias urbano 1992 1974 

30 14 13 3 7 

2 37 26 16 4 15 9 

3 51 27 23 4 22 15 

4 67 50 39 8 38 19 

5 76 73 53 10 63 51 

Total 43 30 23 21 16 

--~--- --- ~~ 

Secundaria 

Quintil Grandes Ciudades Resto Rural Total nacional Total nacional 
ciudades intermedias urbano 1992 1974 

- ----

1 39 27 22 9 19 38 

2 49 36 21 10 22 29 

3 52 42 33 8 33 39 

4 68 53 35 11 42 48 

5 88 73 51 18 65 74 

Total 55 43 32 12 36 49 

Fu ente Ct..Jdro 4 8 de C G M oh na Alviar y Polan1 11993) E gasto p Jbl,co en educac1on y d1stnbL c1ón de subsidios en Co orr1b1a 
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mayor que el del cuarto en 197 y equi aten

te al 47% del quinto en ese misn"lo aüo 

(Londoño, 1996a). 

Los precios relalil'OS ~le la 

e~lucaci611 J~ril,~ula se han 

illcrelllelllado sign(fit...·atit•al1le111e 

~luraute la últilna cléca~la 

Desde 1990 la tasa de in11ación del rubro de 

i11strucción y ense11anz a (en educación) ha 

~ido casi sien1prc superiot· a la de IPC: sus dife

r •nciaS SUperaron eJ ')f}{, y se inc1· 111 ~ntaron 

significativamente a pa1·ti¡· de 199!> -un rango 

entre 1 O% y 1 '5 11-il· y dunuue lo - prüncros nle

~es del p1·esente aüo se elevaron nue amente , 

alcanzando, en abril, un n1á.xuno de 22.:3°i • po1· 

en ·ima del IPC (Grafico 1). Durante el último 

quinquenio, la tendencia decreciente <.le la in-

flación se ha visto acom.pa.í1ada d una tasa 

sostenida y/o creciente de variación de los pre

cios de instrucción y en. eñanza . Ello ha 

increnzentado el precio relativo de la educa

ción -instrucción y ense11anza solanzente- en 

63%, con respecto al precio de los demá bie

nes en el período enero ele 1989 - abril de 1996. 

Debe advertirse, que para el caso colontbia

no la inexistencia de correcciones del IPC por 

sesgo en calidad -mejoras-, puede estar oca

sionando una sobreestimación de la in.flación 

de instrucción y enseíi.anza , y tan1bién, even

tualmente, de su precio relativo -si se supone 

un increnletHO tnás acelerado en su cali 

dad-11.Adenlás , egún argumentan alguno~ té-

nicos del Ministerio de Educación la compo

sición de la muestra de colegios del DANE no 

orresponde a la composición de la oferta. 

Diferencia de la inflación de instrucción y enseñanza con eiiPC. Colombia. 1990-1996. 
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La explicación económica de este fenótneno 

se puede e quematizar en un n"lodelo donde 

los hogares -la demanda- enfrentan arios pre

cios, asociados a diferentes funciones de ofer

ta-calidad (Gráfico 2) . En este conte to , la 

mayor dinamica del ingt·eso n los quintile 

intermedios, explica el desplazamiento de su 

cur a de demanda de educación hacia arriba 

(mayor disposición a pagar), lo cual 

incrementa -ceteris paribus-la proporción de 

hogare - potencialmente atendidos por el 

n1ercado -esto es, que pueden pagar un pre

cio ·uperior a la combina ión calidad-precio 

mínimo-1.2. El incremento de pre io real resul

taría de una oferta de educación inelástica, 

especialmente en los t·angos de calidad don

de n"lás se concentra la demanda' ~ . 

Esquema del mercado de Educación Privada: 

Oferta inelástica e incremento de precios. 

Colombia, 1974-1992. 

Prec1o y Costo 

Oferta Privada 
a calidad 0 ,>>00 

Oferta Privada 
a calidad mín1ma q 

Demanda 
1974 

Razones de iuasisteucia: <?feria 

ine. ·istenle, congestión de la (~feria 

o alto costo del sert•icio jJril'a€:lo 

Según la Encuesta de Hogare de 1992, las 

principales razones de inasistencia escolar son 

la falta de cupos para los hogar ~s de ingresos 

bajos y la cong tión de colegios, acompaña-

Demanda 
1992 

X1 

37 

/ --
/ 

/ 
/ 

/ 

X2 

1 
1 

/ 

1 

X3 

Oferta lnelastica 
1 calidad 0 0 

1 
Oferta elast1ca 

calidad O 

Oferta elást1ca 
calidad Ot 

Cant1dad 

das por altos costos de matrí ·uta, para los gru

pos de ingresos medios y alto~ 1 
•. 

Según Molina et al. (1993) y ' ánchez y Núilez 

( 199'5) -basados en la encuesta CASEN 1993-

es mayor la inasistencia rural que la urbana, y 

es superiot· en secundaria que en primaria, 
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no obstante, las diferencias en ta as de 

inasistencia por niveles se reducen a m .edida 

que e eleva el nivel de ingreso. La asi tencia 

a colegio privado se incrementa con el nivel 

de ingre o y es rnayor en la zona urbana que 

en la rural 15 . 

En consecuencia, lo · resultados de los ¡no

de/os logísticos para e:>.plicar la probabili

dad de asistencia y la trcuzsición escolares' 6 

tnue tran que: es n1ás importante la educa

ción del cónyuge que la d 1 jefe de hogar (p. 

21); se incretnenta con el ingr so del hogar 

(ga. to) disminu e on el precio del servi

cio (matrícula y pensión); e~ n1eno~ ensible 

a la presencia de escuelas pública · que a la 

d .. escuela · pri adas en todo~ lo~ nivele ; la 

oferta pri ada logra un alto impacto , espe

cialmente en secundaria, donde representa 

más de la tercera parte de la ofena total ; la 

presencia de oferta privada es también im

portante para la pr habilidad de transición -

cMo e , de ingre ar al prim · r grado de ~e

cundaria-1- . 

Por úllin1o , cabe re altar que en el p riodo 

J 9 '- 1992 la educa ión superior y la ecun

daria marcaron una gran diferencia en u ta a 

de ·recim.iento (9 .78% para la primera 3.55% 

para la ·egunda) y ello ocurrió en un período 

donde la int nsidad r guiadora fue mucho más 

marcada para la educación ·e undaria. 

Surgen entonces dos hipótesis -no 

excluyente - sobre la explicación de 

ina i tencia por oferta pri ada congestiona

da o costosa. 1) La regula ión de precios -y 

us am.bios- que distninuye el precio de ofer

ta e peraclo de la edu ación e incrementa la 

incertidumbre ele los ingreso del colegio, 
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produce una reducción de la oferta por deba

jo del óptim.o econónlico. 2) La regulación 

"administrativa" del Ministerio de Educación 

Nacional a los colegios de secundaria que 

incrementa sus costos de " instalación" y res

tringe la of, rta por debajo del óptimo, y hace 

que el precio d n"lercado se iguale al precio 

de demanda -qu e · superior al de oferta-. 

llll~ficieut:ia: costos y ca/ida~/ eu 

colegios Jníblicos y prit'éulos. 

En la nue a rcglatnentación -Régi1nen Con

trolado- de ajuste de tarifas escolares existe 

la intención de ·· forzar ·· la n"lejoría de calidad 

d lo colegios pri actos de calidad más baja, 

linlitando su capacidad de ajustar sus tarifa 

en térntino reale · -esto es, reduci ndo en con

secuencia u rentabilidad-. No ob~tante , a 

pe ar del buen propósito de mejorar la cali

dad, el citado tnecanismo puede ir contra la 

eficiencia econótnica y ser además 

inequilati\ o . La e ' i tencia de eMa oferta pri

vada de bajo precio hace presumir que su lo

calización se da en área de muy bajos ingre

sos que no uentan con oferta pública -o ~i 

éMa existe e~ de itúcrior calidad-. Si panL este 

rango de calidad coexisten colegios públicos 

y privados y es más barato crear cupo · cdu ·a

tivos -de igual alidad- en el ~ector pri ado , 

sería má etl.ciente y equitativo -para us usua

rios, la pcr onas pobre - promo erlos en lu

gar de forzar la reducción del alor t-eal de 

su · n1atriculas y pensiones, y reducir por con-

igui nte su oferta. 

En otros térn"linos, la eficiencia económica del 

sector educativo en su conjunto exige consis

tencia en las exigencias realizada tanto a los 

colegio privados como a los establecimi n

tos público . ría sorprendente que eventual-
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mente se le impidiera a un padre de fanülia 

-pobre- com.prar un servicio educativo por 

"baja calidad" -por cierre del establecimiento 

privado con n1atrícula congelada- cuando no 

existe oferta pública disponible o se produce 

a igual o n1ayor costo unitario' H. 

Il AsPECTos QUE RESTRINGEN LA 

COMPETITIVIDAD Y LIMITAN LA 

EFICACIA DE LA INTERVENCIÓN 

ESTATAL: UNA VISIÓN DESDE LA 

TEORÍA ECONÓMICA 

Corno bien se conoce , la teoría económica 

en un sentido general concluye que bajo coln

petencia perfecta el control d precios pr·o

duce un t·e~ultado econón,icamente 

ineficiente , pue~ restringe la oferta por deba

jo de su nivel óptimo. En consecuencia, este 

resultado sopona la política de libemr los pre

cios <.k la educación en todos los gr·ados de 

prin,aria . secundaria. 

El co11trato eclucatil'o: 

illlerletJlfJoral e ÍIICOIIlfJleto 

o obstante , el contrato educativo presenta 

característica~ que i11cre1nentan el poder de 

1nercado del colegio (la oferta) co11 res¡;eclo 

al padre de ftunilia (la denzanda) . 

El contrato educativo e de largo plazo (S ail.os 

primaria y 6 en ecundaria) y contempla in

ver ·ione · o costos de transacción elet 'ados 

-co to de búsqueda para la den1anda y de se

lección para la oferta, así como co tos n'lone

tarios en algunos casos-. Son inversiones es

pecífica de las partes contratantes, cuyo va

lor es n1ayor dentro que porfuera de la rela-
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ción contractual, produciéndose un efecto de 

" encadenanliento " de las partes ("lock

in "effect) que reduce la utilidad del mercado 

a un instrumento de negociación ex-ante, 

pues limita u poder de asignación ex-post' 9
. 

En el caso específico del contrato educativo , 

e te costo irr cuperable -"sunk cost"- crece 

con1o porc ntajc del beneficio adicional es

perado,a medida que disminuyen los años por 

cursar y en consecuencia, el poder ele merca

do de la oferta se incrcn1enta a medida que se 

reduce el horizonte del contrato. 

Adicionalmente, este contrato implícito 

in olucra la definición del mecanismo de 

fijación de precios en cada uno de los perio

do del contrato, y a este respecto, la lógica 

econótnica intcrtetnporal ugiere que amba · 

partes tienden a buscar un suavizanlicnto 

-óptin"Io- de lo. gasto~ ) los ingresos rcspectí

vanlente . 

Bajo eSLas condicione~, la literatura de con

tratos deduce el bcne11cio para la~ parte~ -la 

efi.cicncia- de <.,uscribir contrato~ óptin1o.., de 

largo plaLo . Dado que -,e trata de un sen icio 

que ~e adquiere con1o un paquete de varios 

años (5 u 11 ) , con lo~ mencionado:, costo~ de 

transacción y de búsqueda y cuyos sustitutos 

~on in,perfectos a mitad de camino, set·ia ra

zonable realizat· un contrato que suavice los 

precios relativos de las tnatrículas y limite la 

inestabilidad del vtnculo durante la vigencia 

del contrato educativo implícito20
. 

No ob ·tan te , la mi ·m a teoría reconoce la exis

tencia de enormes costos de transacción aso

ciados con la escritura conzpleta y clara 

-verificable- de este tipo de contrato, y en con

secuencia , reconoce la racionalidad de las 

partes al suscribir contratos íncotnpletos que 

dejan tnuchas contingencias al "amanecerá y 
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ver tnos", con la intención de renegociar a 

posteriori. Ob iamente, estos contratos no 

son eficiente -"Optimo. de Pareto"- y por ello 

mismo se prestan para r saJtar el papel que 

las instiLLu.:iones -factores extramercantiles

pueden jugar en la consecución de ganancia 

potenciales de eficiencia. Por ejemplo: la re

putación de las partes contratantes, los tribu

nales para dirimir querellas, la asignación por 

medio de la ley de los derechos de control , 

esto es, del punto de partida de un proceso 

de renegociación 1 1
. 

Bajo esta perspectiva , parece razonable la re

gulación de matrícula~ vigente antes del Pac

to ocial , la cual perm.itía increm.entos libres 

para lo~ primeros gt·ados de primaria y secun

daria -donde presumiblemente operan los 

tTlet· ·ados ex-ante- y, i) pat·a los demás grados , 

in · r·en1entos iguales o menores a la inflación , 

a uoluntad de la oferta (el colegio) y ii) , u 

perior s a dicho nivel a p ti ·ión de la oferta 

pero s1~jetas al z•eto de la mayoría de los pa

d.-es de familia (la d ~manda) , con arbitnunentu 

e entual de la Juntad ~ Matriculas . 

c:atidad, ilifornutci6n ashuétrica )' 

aJ~reltc-lizaje 

Otro aspecto del contrato educativo que gene

ra dificultades a la opemción eficiente del mer

cado e · la au · ncia de información perfecta y 

la presencia de a imetria de itúormación entre 

las partes contratantes.¿C61no se puede clasi-

ficar el bien o seruicio educativo desde el 

punto de L'ista de la injbrrnación? La calidad 

de e te servicio es una de sus dünen ione fun

damentales, pero la demanda incurre en cos

tos no despr·eciables para buscarla. Por lo ge

neral, al 1non1ento de iniciar el contrato edu

cativo los padres cuentan con un conocin1ien-

to litnitado una conjetura acerca del nivel de 

Ja calidad y , atmque la experiencia de los pri

mero períodos de la relación contractual le 

aporta información adi ional, el grado de in

certidmnbre ólo se reduce n1arginalmente.Por 

tanto , a la educación se le considera como w1o 

de tres ti pos de bienes (Scheffman y 

Applebaum , 1982): bien de búsqueda, bien 

de experiencia y bien de creencia. La asitnetría 

de infonnación le agrega otra dimensión al va

cío contractual del servicio educativo y esta 

falla de mercado IJeva a considerar posibles 

correcciones por la vía de acciones e.A'1:r..t-mer-

antilcs -típi an1cntc gubernamentale -. Por 

tanto , desde e~ta pcr. pectiva , la educación 

pri ada presenta do~ restricciones reguladora~ 

de tipo infor·mativo: el riesgo n1oral -" ozoral 

baz ard"- y la selección adversa11
. 

RegulaciónfJor di~euo o por 

resulta~los 

La~ modaJidadcs típica~ de regulació n de c ali

dad , ~on : eMandarc~ de disei'ío) e:::.tándan.~~ de 

dcscmpcno . En generaL es preferible que la 

regulaci6 Jl l'aya dirf..Q,ida al d esempeiio y 110 al 

diseiio, pues as1 se penuite que el 1nercado 

(;usque la solllciÓJl ópthna a una cierta mela 

de <.h..:~empelio . El control de disclio no e~ efi

ciente excepto si se asun1e -heróicamente - que 

el regulador ·onoce el m é todo óptimo de di

seí1o . demús , en ocasiones, la estipulac ión y 

veriücación de estándare de desempeño no 

es , iempr posible , o es n1uy co tosa, (p. ej . 

alimentos y drogas) . 

En g neral, frente a este tipo de ditlcultades 

la econon1ía de la regulación considera que 

los renzedios infonnativos son los tná reco

nlendables: provisión de infornzación preci

sa, liberació11 forz ada de infornzacióu , pro-
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hibición de información engaiiosa o hnposi

ción ele proce o - remecliale a itúorn"Iación en

gaüosa previa. Su principal ventaja consiste 

en dejar al 1nercado la nzayor latitud y ser 

la única fonna reguladora que 110 genera 

incentivos para evadir las nornzas. Aclen1ás , 

su n1ayor beneficio se produce cuando la per

cepción imprecisa de la calidad es Lma fuente 

in1portante ele ineficiencia. 

Afortunadan1ente , en Colombia es factible ha

cer seguinzienlo del dese1npeño del servicio 

educativo -sin costos adicionales exagerados- a 

tra és de los exámenes ele logt·o periódicos y 

obligatorios (v.gr.: SA13ER-J~l.E'N 3o .. 5o., 7o. y 

9o. grados e lCFES grado 11) con posibilida

des de caill1cación en siete dimensiones del 

aprendizaje -lenguaj<: , nlatctnáticas, etc .- para 

cada colegio y relativos al grupo ele referencia 

del barrio, la ciudad, el dep•u·tarncnto, la rcgión.-2:~. 

Adcn1a~ <.k la infonnacion de dc~ctnpcño , e~ 

pot-iblc utilizar lo~"> dcnla~"> " remedio~ infonna

tivo~ ", esto e~ . provisión pública y /o libera

c ió n forLada de inl(wnlaciún preci~a acerca de 

características " deseables " diseño : los 

insun1os, Jos currículos y los procedin1ientos. 

Los padres de los estudiantes pueden agregat· 

la inforn1ación provista públicamente a su 

percepción directa y experiencia acerca de 

variables inuísibles al gobierno pero 

cruciales para la calidad del servicio educati

vo, y reajustar su conjetura de calida<.F ' . 

En el campo de las regulacíolles de dise11o 

a~ociadas a la calidad, las modalidades típicas 

son las d e licencias de funcionan1iento y la 

certificación , que establecen estándares tní

ninlos a los proveedores de los servicios pro

fe sionales. No obstante , -independientemen-
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te de los costos de transacción, información y 

verificación- estos tnecanisn1os no siempre 

tnejoran el nivel de los servicios profesionales, 

ya que Jas restricciones de oferta congestio

nan los servicios y el efecto neto puede ser el 

deterioro ele la calidad nzeclia del servicio. 

Adem.ás , se pueden beneficiar inju tificada

n-¡ente a ciertos proveedores de los servicios 

profesionales al incrementar los e tándares de 

calificación , independientemente de sus efec

tos en Ja calidad o desempeño de servicio, 

específicarnente, todos los proveedores que no 

están sujetos a verificaciones perió<.ücas de su 

con•petencia profesional. 

De otra parte , los padres de los estudiantes 

cuentan even.tualJnente con enotTiles ventajas 

informati a con respecto a la autoridad 

reguladora. En efecto, ello tienen un punto 

de vista privilegiado, pue observan con má 

precisión que la autoridad reguladora algunos 

aspectos de la e olución educativa de u hijo 

lo~ resultado~- así como la capacidad de c sfucr

LO del colegio para reaccionar) adaptar~c ante 

la~ cvcntualidade~ o dificultades de aprendiza

je . Por ejemplo, eJ e~fuerzo que un n1acMro y/ 

o un director de colegio hace en su oficio y/o 

el nivel de inteligencia de los c . tudiantc~ -la 

matet-ia prima- puede hacer más o menos fácil 

obtener un mayor valor agregado de logro de 

los estudiantes. Esta hipótesis se justifi ·a al 

constatar la dificultad de explicar el logro o los 

costos unitarios de la educación en términos 

de los indicadores de calidad disponibles 

-equipanJiento y variables socioeconón•icas-. 

En los esn1dio sobre factores de logro con base 

en SABER-DNP-UNICEF (1995) su variabilidad 

sólo es predecible en un 1 5% con base en los 

factores de calidad observables ele los t·ecur

so hutnanos y materiales utilizados en la acti

vidad escolar. Asimisn1o , el estudio de 

Econometría (1995) muestra que el costo uní-
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tario de la educación ólo es explicado en un 

30% por el Indice de Calidad del Mini terio de 

Educación acionaF". Este grado de impreci

sión revela en buena m .edida el ni el de igno

rancia científica acerca de lo determinantes 

de la calidad del ser icio , que puede pro enir 

-en ciet-ta medida- de la incapacidad de obser

var y n1edir otras variables clave que inciden 

en el desempeño de los estudiantes. 

De otro lado , es presumible que , dada la limi

tada capacidad predictiva del costo de matri

cula con base en el Indice de Calidad, Jos in

ter alo de conHanza cstadí ti a en cada ni

vel de calidad deben ~er atnplios , lo cual vali

dar-ía legalmente el n1ovimiento de colegios 

de baja caJidad -no observable para el Minis

terio de Educación , pero sí para los padre~ de 

familia- hacia matr-ículas mucho más altas , con 

evidente menoscabo de las condiciones de 

eficiencia económica1c'. 

Se pu ·d e entonce<., c oncluir que la autoridad 

•-eguladom -dada MI limita ·ión informativa

puede y debe considemr la capacidad que Jos 

padres de familia tienen para valorar el ser i

cio educati o que (.'Stán cotnprando. De alh 

qu(.' la a..,ignación a los padre<., de fan1ilia de 1.1 

capacidad para n(.'gociar planes c~colares <.le 

mcjor.uniento de calidad a cambio de ma or 

precio de la n1atncula, parece una n1edida 

prudente de descentmlización de las decisio

nes que coadyuva al tnanten.iiniento de las 

condicione de eficiencia económica. 

( OlllfJetilil'idad. l alühul J' te~n Ul 

C!( OIIÓIIl ica 

Asimismo, los modelos teóricos sobre Ja rela

ción entre competitividad y calidad muestran 
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que en los n1odelos de equilibrio cotnpetiti-

o y n1onopólico -sin regulación- para "bienes 

experiencia" y "biene creencia" el precio es 

más alto en el segundo caso , pero Ja calidad 

no es nece ·ariatnente diferente y las mejores 

ofertas de gamntías -de calidad- son señales 

que acompafían los productos de n1.ejor cali

dadr. Por tanto , no habda que ten'ler varia

ciones indeseables de la calidad asociadas con 

situacione~ de monopolio y oJigopolio . 

Regulació11 J' gruJ1os ~le i11te1~eses 

e!ttpeciales 

Por último , las teoría burocráticas de la regu

lación a<.h ierten que su nlotivación , en lugar 

de estar asociada a un regulador benevolente 

que interviene para buscar la e 11ciencia y la 

quidad econón1icas , pu(.'dc obedecer a una 

demanda para beneficiar a i) grupos de intc

t·eses especiales , usualn1ente grupos peque

ños con voz fu e t·te y t·i v ales difusos o 

ine ·htentes, ) ii ) huróct·ata..., qw: tiene n inte

res <.:n incn.·ment~u- el an1bito d e s u s poderes 

e infJue ncia1H. 

RESUMEN Y CONCLUSIONES 

La regulacion de ptTcios de la educació n pri

YéH.la durante esta decada en Colombia rc"da 

un n1ar ·o institucional cambiante , que perju

dica la e ·pansiún de la oferta privada al redu

cir el volumen e incrementar la incertidum

bre de sus ingresos . 

Los indicadores de la evolución de la oferta 

pri ada de educación básica indican que : 

• La dinámica de la oferta privada ha contri

buido significativatuente al crecimiento de la 
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oferta total especialJnente entre los grupos 

de ingre os n"Iedios y altos. Si ésta hubiera sido 

tnenor, el déficit actual de educación sería 

nn1cho tnás elevado. 

• Los precios relativos de la educación priva

da se han incren"Ientado significativamente du

rante la (lltima década, probablen1ente debi

do al incremento en la detnanda generado por 

la mayor dinán1ica del ingreso de los grupos 

medios en presencia de una oferta inelástica 

de servicios educati os. 

• Las razones de inasistencia escolar están re

lacionadas tanto con Ja ausencia de ofet·ta -

pública- para grupos de bajos ingresos, como 

con el racionatnlento o ine istencia de oferta 

-privada- para grupos con capacidad de pago . 

• Sería ineficiente e inequitati o , que en ara 

d e mejo rar la c alidad s e re~ tringiera la oferta 

d e e ducación pri acla <.l e baja calidad, sil1 ase

gurarse ele que e disponga de la duca ión 

pública -de igual o n1ejor calidad- a costos in

feriore . 

La teoría económica indica que en el contexto 

de un contrato interten1poral e incompleto -

como el de educación- se produce un efecto 

de aY11ntamiento o encadenamiento, que con 

el paso del tien1po incren1enta el poder de 

n"Iercaclo del colegio y bajo el cual la determi

nación de precios de los últimos períodos del 

contrato permanece il1cierta. Si bien es il11po

sible utilizar mecanismos competitivos de mer

cado en las negociaciones de períodos n"Iás 

avanzados de los contrato · educativos, se debe 

buscar que opere la cotnpetitividad ex-ante. 

Asin"Ii mo, bajo tales cirCl.m rancias la regula-
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ción puede lograr ganancias de eficiencia por 

tnedio de la asignación balanceada de derechos 

-entre la oferta y la detnancla, colegio y pa

dres- para la renegociación de precios futuros. 

En consecuencia, desde e ta perspectiva se 

puede afrrmar que el sistema regulador ante

rior al Pacto Social -que incorporaba estos 

mecanistnos- pron1ovía resultados econónucos 

más eficientes. Es decir, parece aconsejable 

permitir la libertad de precios en los primeros 

gt-ados de primaria y secLmdaria. 

Si el contrato involucra infonnación incom

pleta y a imétrica entre las partes contratan

tes , se presentan dificultades adicionales para 

la operación eficiente del n1ercac.lo . Las op

ciones típicas de regulación son las de dise

Ho y de desen7jJeiio , y esta última es la más 

recon1endable pues deja al mercado la selec

ción de la opción tecnológica eficiente . En 

este conte to los remedios informativos son 

los n1ás efi ientes y en el ·aso colombiano 

son factibles : indicadores de desempeño -lo

gro educativo- en diversos grados y en dife

rentes áreas del saber, y la provisión de infor

mación -pública o privada forzosa- sobre es

pecificaciones de diseño. 

Finalmente , las regulaciones de la calidad -li

cencias de funcionanliento y certificación- tie

nen riesgos de no funcionar en la dirección 

esperada cuando restringen demasiado la ofer

ta. Además, el análisis económico nos advier

te que eventuallnente el exceso regulador 

puede no ser un error "bien intencionado", 

si no una circunstancia adecuada para satisfa

cer las demandas de grupos de intereses es

peciales o para incren1en tar el poder de los 

agentes reguladores, trayendo consigo el es

tablecimiento de monopolios en mercados 

esencialmente con"Ipetitivos y eficientes. 
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Los potenciale · beneficios de regulación estric

ta de calidad por medio de licencia y certifica

ción conlle an mucho, riesg , que se pagan 

e entualn1 nte con reduccion s sigrúficativa 

en la dinámica de la expansión de la oferta pri

vada y en re ·tricciones inequitati as de oferta. 

Actuahnente, la base empírica d una regula

ción por diseño vía precios es muy d é bil : la 

relación de precio con 1 Indice de Calidad no 

es confiable , por tanto , no parece acon jable 

apelar a tal ins tnunento cuando e x is ten los 

u. titutos superiore~ ya mencionados. Adetnás, 

dad e l gran porcentaje de la variabilidad del 

precio de la educación no explicada por e l In-

dice de Calidad , su utilizació n como instnunen

to re gulador conlleva el riesgo d e sobrees tin1ar 

las diferencias de calidad -esto e -, los incremen

tos de producti idad derivados de los insumos 

escolares observados-. 

En conclusión . la m.ejor opción -factible en 

Colotnbia- de regulación de calidad, es el su

tninistro a los padres de fanlilia -la demanda

de inforn"lació n clara, con"lparativa y de fác il 

acceso sobre el desempeii.o y el dise ño de los 

colegios priv ados. 

* El autor agradece los comentarios de Miguel Urrutia, José Darío Uribe y Francisco Pérez. Las opiniones 
consignadas en este documento no comprometen a las personas mencionadas ni al Banco de la Repúbli
ca. 

NOTAS 

2 

3 

Decreto 1203 de 12 de julio de 1996. 

Para el caso colomb1ano. véase . por e¡emplo. los 
estudios de Psacharopolous y Vélez ( 1992) y Ten jo 
(1993) 

Por ejemplo. los traba¡os de Heckman, et al. (1995a. 
1995b) para el caso de los Estados Un1dos. ind1can 
que la hipótes1s de 1mpacto de la calidad escolar 
en los ingresos es muy débil, excepto para la edu
cación post-secundaria Tampoco encuentran una 
relac1ón sign1ficat1va con el logro académiCO. 

Véase tamb1én Gomes-Neto y Hanushek (1994}. Un 
corolario de estos análisis -como bien señalan sus 
autores- es que los estudios de tasas de retorno en 
la educac1ón pueden ser engañosos, ya que igno
ran los efectos de la calidad de la educación en las 
oportunidades de ingreso y su correlación positiva 
con los años de escolaridad alcanzados y, en con-

5 

6 

44 

secuencia, tienden a sobreestimar en buena medi
da. la rentab1l1dad de los años de educación 

Conviene advertir que la capacidad de explicar el 
logro individual a partir de este conjunto de varia
bles es bastante limitada (15%) , lo que indica la 
presencia de factores claves para la cal1dad. pero 
difícilmente observables _ Igualmente . Loera y 
McGinn ( 1995). encontraron que un conjunto simi
lar de vanables descnptoras de la calidad del esta
blecimiento escolar eran factores asoc1ados con la 
promoción (vs . rep1tenc1a) en las escuelas pnma
rias colombianas. 

Para una descripCión detallada de la reglamenta
ción. véase Ministerio de Educación Nac1onal (MEN) 
1996. 

En opinión de algunos asesores del Ministerio de 
Educación Nacional dichas ¡untas podían eventual-
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mente ser manipuladas por los propietarios de co
legios. 

Estos funcionarios deben ejecutar una tarea más 
compleja y costosa que la de la Junta de Matrícula, 
ya que revisan y verifican al menos sesenta 
descriptores de calidad escolar de los formularios 
para ajuste de matrículas en los establecimientos 
bajo régimen controlado y de libertad vigilada. Véa
se Ministerio de Educación Nacional (MEN) 1996. 

Sentencia No. 252 de 1995 de la Corte Constitucio
nal (Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes). Para 
ello, la Corte Constitucional adujo el derecho de 
igualdad que se traduce en igualdad salarial ante 
iguales credenciales educativas y años de expe
riencia en el sector público. Evidentemente, ello se 
contrapone a los criterios de eficiencia económica 
en los mercados laborales que señalan como ópti
mos los salarios que se igualan a la productividad 
laboral, la cual depende de la tecnología utilizada
heterogeneidad de estrategias educativas de los 
colegios- y de las características individuales de los 
profesores que determinan su nivel de competen
Cia profesional Prec1samente. estas ultimas están 
representadas sesgadamente por la sola creden
Cial educativa y la antigüedad en el cargo, ya que 
se 1gnoran otros aspectos importantes. como, por 
e¡emplo. el logro académico -los conocimientos- y 
el nivel de esfuerzo en el desempeño. 

Sm embargo, Jorge Orlando Melo (1994) considera 
que el control administrativo del ICFES para la pro 
moc1ón de la calidad univers1tana ha sido exces1vo 
costoso e inoperante. Este autor recomienda su eli
minación a camb1o de una política de ''información 
comparativa bás1ca", similar a la sugerida en este 
trabajo para la educación básica. 

En el caso de la economía estadounidense. 01ewert 
( 1996). Haussman ( 1994) y Gordon ( 1992) est1man 
que la princ1pal fuente de sobreest1mac1ón del IPC 
no es tanto el ··sesgo de sustitución" -asoc1ado a 
camb1o de prec1os relativos- como el "sesgo por 
calidad" denvado de la introducción de nuevos pro
ductos y de la mejora en la calidad de los existen
tes. Según los cálculos de Oiewert (1996) el sesgo 
total del IPC es en promed1o de 1.5% al año y de 
éste un punto se debe al "sesgo por calidad". 
Hipotéticamente. se podría suponer que en una 
economía de mayor crecimiento -como la colom
biana- este sesgo debería ser superior. 

Obviamente, los hogares con disposición a pagar 
1nfenor al precio-calidad mín1mo no pueden ser aten
didos v1a mercado. 

Segun la evidencia disponible en 1992 -Encuesta 
de Hogares- el mercado de los quintiles medios se 
encontraba menos saturado que el de los qu1nt1les 
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superiores. Asimismo, los mayores cambios en el 
perfil de la demanda de educación pueden estar 
asociados con fenómenos demográficos, esto es a 
la expansión del mercado potencial: las cohortes 
de 11 a 18 años en el período 197 4-1992. 

Véase Malina et al. (1993) y Vélez (1996). 

Sánchez y Nuñez (1995) Cuadros 2 y 3. 

De parámetros inestables cuando se 
instrumentalizan las variables asociadas con la ca
pacidad de generar ingreso. 

Las simulaciones sobre cambio de matnculas -abo
lición- y de distancia e incremento de cupos públi
cos no se traducen en grandes cambios. 

Si esto llega a ocurrir, sería como que la Ley 100 de 
seguridad social hubiera definido sorprendente
mente una UPC -Unidad de Pago por Capitación
mayor para el ISS que para el resto de las EPS. 

Para una introducción a "Contratos Incompletos", 
véase. por ejemplo, Hart. Ol1ver (1989), p. 164. 

En tal sentido, el "bono"o "acción" es un mecanismo 
para limitar el riesgo -incrementar la probabilidad del 
vínculo- desde el punto de v1sta de la oferta. 

Sobre este últ1mo aspecto, véase Wililamson ('1975, 
1985) y Grossman y Hart (1986). 

En el pnmer caso, alguna variable endógena -p. ej. 
el esfuerzo- no es observada por el regulador y en 
el segundo el agente regulado. t1ene mejor informa
ción acerca de alguna vanable exógena. Sobre 
posibles esquemas reguladores frente a este t1po 
de restncciones. véase Laffont y Ti role ( 1994 ). Caps 
1 y 4 y Scheffman y Applebaum ( 1982) 

Se podría sumin1strar mformac1ón no sólo sobre el 
nivel alcanzado en los exámenes. sino también so
bre "valor agregado". por ejemplo, el cuociente en
tre la medida de logro en matemáticas en los gra
dos 7o y 9o. para una misma cohorte de estudian
tes. Ello permitiría destacar los establecimientos que 
más benefician a sus estudiantes en tanto obtienen 
mayores Incrementos de logro, independientemen
te de los niveles absolutos alcanzados. Ello se cons
tituiría en un Indudable indicador de eficiencia edu
cativa. 

Por ejemplo, el grado de esfuerzo del colegio para 
adaptarse a las características específicas del alum
no -tanto a sus dificultades como a sus aptitudes-. 

Este lndice de Calidad fue definido por el MEN con 
base en el analisis de las condiciones ideales de 
un establecimiento escolar. 
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26 Laffont y Ti role ( 1994) -capítulo 1- advierten clara
mente sobre el detenoro -o la reducc1ón del poder
de los esquemas reguladores de 1ncent1vos cuan
do la información tecnológica es Imperfecta 
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